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CERTIFICACIÓN 

 
 
 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 

 
 
 

JULIANA GUTIERREZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

71.721.116 de Medellín, en calidad de contratista de la Secretaría de Comunicaciones, 

como encargado de recibir las observaciones al proyecto de decreto con radicado 

provisional 1720003875  de agosto 28 de 2019 " Por medio del cual se crea la política 

pública de medios y procesos de comunicación  alternativos, independientes, 

comunitarios y ciudadanos para el Municipio de Medellín y se reglamenta el Acuerdo 

Municipal 073 de 2013" con ocasión de su publicación, me permito CERTIFICAR que 

se han recibido cinco (5) mensajes de los cuales dos (2) son observaciones, Dos (2) 

observaciones no recibidas por extemporaneidad y un (1) comentario de 

agradecimiento, externos de la ciudadanía, durante el lapso de tiempo que el proyecto 

de decreto ha estado publicado, esto es entre los días 11, 12  y 13 de septiembre de 

2019, hasta las 4:00 p.m. del ultimo día. 

 

Para constancia se firma en Medellín el 16 de septiembre de 2019 

 

 

 

 

 

 
JULIANA GUTIERREZ RODRIGUEZ 

Contratista  

Secretaría de Comunicaciones 
 

 


